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REPÚBLICA DE :OLOIVBI¿

RAMA JUDICIAL DEL 'ODER PUBLICO

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL JE BOGOTÁ
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS V COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)

Bogotá, d. c, 2 3 ABR 2020

Referencia: Sucesión No. 2017-871

Teniendo en cuenta el informe secreíarial que obra al anverso del folio 198 del
expediente y, revisadas las actuaciones desplegadas en el presente asunto y, previo
a resolver lo que en derecho corresponda al trabajo de partición que obra a folios
167 172, en aras de evitar futuras nulidades el Juzgado,

RESUELVE:

1. TENER ACREDITADA la condición de heredero de los señores CRISTIAN
CRESPO CORSON y NICOLÁS CRESPO CORSON, del causante CÉSAR
HERNÁN CRESPO RODRÍGUEZ (Q.E.P.D) tal como consta a folios 196 a 198.

2. OFICIAR a la alcaldía municipal de la MESA - CUNDINAMARCA, para que de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 844 del Estatuto Tributario, se pronuncie
respecto al inmueble identificado con folio de matrícula No. 166-46186 de la Oficina
de Registro e Instrumentos Públicos de esa localidad, para lo cual se ordena
remitir a la mencionada autoridad copia del inventario y avalúo aprobado dentro del
presente asunto en audiencia de 7 de febrero de 2019 militante a folios 113 a 162,
reproducciones que deberán ser asumidas por la paríe interesada en su trámite.
Oficíese.

3. REQUERIR a ia parte demandada como a su apoderado judicial para que preste
la colaboración necesaria en el trámite de la comunicación aquí ordenada,
acreditando su radicación ante la citada Alcaldía Municipal. (Art. 78 C.G.P.)

NOTIFÍQUESE,
I

JOHN FREDYGALV

JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS VCOMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE

EOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-H 127)

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El anterior ujto se notificó por e .tado No. \

Fijado hoy__a-0 ABR..-2020
H.G. v

Ivon Andrea Fresneda Acjredo
Secretaria
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